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B O L E T I N p r e m i . 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
les BOI.KTIHKB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pub l ica todos) loa «Moa exeepto loa domingo* 

P R E C I O S D E S U E S C E I P O I O I I 

En esta capital, llevado á domicilio, ios pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.ETÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte so céntimo* de peeete 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M3d. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Abril de 1894 

Presidencia delSr. D. Eugenio Cemborain 
España. 

Señores que asistieron: 
Alvares.— Ballesteros.— Borrallo.— 

Cortina.-—Diez González.—Fernández Ar
gente.—F. Pérez de Soto.—Fernáudez 
Saw.—Gándara.—García Aeevedo.—Gar
cía Gordo.—Miranda.-—Molina.—Monas
terio . —Pane.— Pérez Negro.—Pí. — R o 
mero.—Rosa.—Talavera.—Yáñez.—Cor-
enera (Secretario). 

Abierta la sesión á las anatro de la 
tarde fué leída el acta de la anterior. 

Aoto seguido el Sr. Fernández Argen
te manifestó que en el acta qne aoababa 
de leerse no constaba la consideración eco
nómica qne tuvo el honor de hacer al 
tratar de la partida de «Víveres» para loa 
acogidos del Hospicio, y creía de gran im
portancia su consignación; que la Comi
sión de Haoienda fijaba en el proyeoto da 
presupuesto en 1.400 el número de asila
dos y él pidió en la enmienda que presentó 
que el pie de familia del Hospicio se re
dujese al de 1.000, y por lo tanto, una re
ducción de 400 asilados; que también pre
sentó otra enmienda relativa al Asilo de 
Nuestra Señora de las Meroedes pidiendo 
una reducción de 200 acogidas, y aunque 
se trata de ella en luger oportuno, desea 
se exprese que estas dos enmiendas supo
nen, aun tomando el límite inferior del 
coate de eada estanoia una eoonomía de 
1.000 pesetea diarias, ó aean 365.000 en el 
presupuesto, oantidad importantísima sise 
tiene en cuenta que, redueiéndola, el tipo 
que ha de aervir de base á los pueblos para 
el repartimiento del oontingente provincial 

. será menor que el que la Comisión fijaba; 

. que este extremo debia tenerse muy en 
¡ cuenta, porque siendo los Sres. Diputa

dos los administradores de la provincia, 
debian mirar por los pobres, pero no o lv i 
dar otros que no lo son menos, como la 
mayoría de los infelices contribuyentes de 
esta provincia, y qne no habiendo podido 
estar presente en el momento en que se 
aprobó definitivamente el presupuesto, 
rogaba al Sr. Presidente se hiciese constar 
su voto en contra del mismo. 

£1 Sr. Presidente oontestó que en el 
aota de esta sesión constarían las mani
festaciones del Sr. Fernández Argente, 
así como su voto en oontra de la aproba
ción del presupuesto. 

E l Sr. Talavera rogó también se hiéle
se oonstar su voto en oontra de la aproba
ción del presupuesto, de conformidad con 
las razones que adujo al discutirse la to
talidad. 

E l Sr. Presidente oontestó que consta
ría el voto en contra en el sentido expues
to por el Sr. Talavera. 

Sin más discusión fué aprobada el 
aota. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaoión aoordó: 

No acceder á la petición hecha por la 
Orden Española Humanitaria de la Santa 
Cruz y víetimas del Dos de Mayo de 1808, 
para que la banda de músioa del Hospioio 
asista en la tarde del día expresado á la 
procesión oívioa que con aquel motivo ha 
de oelebrarse, por estar eontratada para 
otra parte, y conceder á dieha orden el 
donativo de 50 pesetas, según costumbre, 
oon oargo al capitulo de Imprevistos. 

Dar las gracias al Profesor del Cuerpo 
médico, D. Antonio Espina y Capo, por 
haber remitido oon destino á la Bibliote -
oa de la Corporación, varios ejemplares 
de su Memoria, presentada al Congreso 
Internacional de Medicina celebrado en 
Roma; consignar la aatisfaeción oon que 
la Diputaoión ha visto el que un Médioo 
del Hospital provineial haya llevado el 
primer logar en la disensión, y hacer ex
tensivo este aouerdo á todos los demás 
Profesores qne se encuentren en igual 
easo. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
por diferentes oauaaa reglamentarios, á 
los aoogidos Jnan José Moreno Molina, 
Juan Garoía V i l l a , Luis Ayllón Portillo, 
Pablo Jiménes Loren, Angel Pérea Bel -

monte, Alfredo Pérez Menehero, Juan de 
la Maza, Antonio Vives Santrio Expósito, 
Manuel Rojo Zarate, Miguel Fernández 
Hnerta, José Fernández Expósito Prime
ro, Benito Casemejor Maroto, José Ortiz 
Masiá, José Alonso y Gallego, Andrés Ra
mírez Arellano y Cercenado, Indalecio 
Alonso y Gallego, José Arquero Fernán
dez, Pedro Pulgar Navarro, Justo Apar i 
cio Osorio, Francisco Artes, Nemesio Sán
chez Zarzuelo, Rafael Guijarro Zafra, Ga
briel Bannelos Pereda, Manuel Díaz Ro
mero, Pablo Martínez Martínez, Rogelio 
Garoía Prades, Grisanto Rodríguez Posa
das, Santiago Jiménez Otero, Manuel Mar
qués Expósito, Mariano de A v i l a Expósi
to, Narciso Pino Lázaro, Braulio Ortega 
TJreua, Aatouio Al inar i GUemoo y Lula 
Alburquerque Herrero. 

Se dio cuenta de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación autorizando 
el presupuesto adieional, fijándose sus 
ingresos en 2.356.176*05 pesetas y sus 
gastos en 2.273.603*36, que añadiéndolas 
al ordinario forman el general refundido 
oon las oifras de 8.440.079*33 pesetas para 
ingresos, y de 8.322.734*04 para gastos, con 
un sobrante de 117.345*29 pesetas, y del 
dictamen de la eontaduría proponiendo 
qne para dar el debido onmplimiento á la 
anterior Real orden, procede: i . 8 , que 
se de euenta á la Comisión de Gobierno 
interior de la prevenoión hecha por el 
Gobierno aeerea de que no se realioe pago 
alguno de personal oon oargo á la consig
nación autorizada para material; 2.°, que 
se proceda á la formaoión del espediente 
que se previene para dilueidar al se ha 
contraído responsabilidad al aeordar loa 
gastos que se incluyen en el capitulo de 
deudas reeonoeldas; 3.°, que se oumpla 
con toda rigurosidad lo mandado aeerea 
de que los gastos se sujeten á las consig
naciones autorizados para lo cual ae harán 
las prevenciones necesarias 4 los Inter
ventores de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia; 4.°, qne ae tenga 
en onenta lo mandado acerca de los pagoa 
de atrasos al Manieomio de San Baudilio 
de Llobregat; 5.°, que se den al Ministe
rio laa explioaoionea y especificación nece
saria de los'gastos generales y de obras 
en el Hospital provincial y Asilo de las 
Meroedea. acreditando que responden á 
verdaderas necesidades, y en cuanto á las 
25.000 pesetas del Hospioio, que al just i 
ficar le neoesidad del aumento en gastos 

generales se hagan constar los detalles de 
este; 6.°, que se proceda á la expedición 
de apremios para realizar la cobranza de 
créditos en favor de la provincia, y 7.°, que 
ae pesen á las secciones correspondientes 
las alteraciones autorizadas en este presu
puesto para su cumplimiento. 

E l Sr. Pérez de Soto manifiesta que 
haoe uso de la palabra por que la Real 
orden dice dos cosas que no entiende; una 
relativa á gastos de obras en los establo-
oimientos, respeeto de las cuales, expresa 
que no se autorizan las consignaciones do 
5.500 pesetas en gastos generales del Hos
pital provincial; de 25.000 en igual con
cepto del Hospicio y de 4.000 del Asilo 
de las Meroedes, mientras no se especifi
quen \r%» gastos á aue se dedican y le pa
rece, salvo los respectos debidos, que ea 
pedir la respuesta ante* que dar la carta; 
que previo informe del Sr. Arquitecto, l a 
Diputaoión entendió necesarias las consig
naciones y por ello las fijó en el presa-
puesto; que debe contestarse respetuosa
mente, diciendo que es imposible hacer 
ninguna disminución en la oantidad, por 
que si un día oenrriese algún desprendi
miento en el Hospioio, no podría aten
derse oon la brevedad que es neoessria ea 
estos casos á so reparación, oomo igua l 
mente tratándose de otro oualquier esta
blecimiento; que respeoto á la consigna
ción para material de laa oficinas centra
les, se manifieste que no es un error do 
eálonlo al ser redactado el presupuesto 
ordinario del actual ejerciólo ó un exceso 
extraordinario de gastos, sino que oomo 
al presupuesto que se hizo no era verdad, 
puesto que no fijó la oantidad necesaria 
para todo el año eeonómico, no ha tenido 
la Diputación más remedio que oonsignar 
lo suficiente en el presupuesto adicional; 
que en lo relativo á deudas reoonocidaa y 
liquidadas no es exacto lo que expresa l a 
Real orden oomo sabe el Sr. Presidente; 
que en cuanto al repartimiento, se obliga 
al Sr. Presidente por la Real orden á que 
prooure oon toda actividad y energía l a 
oobranza de sus créditos aotivos, á fin do 
que desaparezcan los pasivos y pueda dis
minuir en los presupuestos sucesivos laa 
oifras de repartimiento á los pueblos quo 
figuran en el ordinario de ingresos, y res
pecto de los eréditos pasivos se establesca 
la prelaeión de acreedores según la oíase 
de servieios y ejercicios económicos de 
quo ae derivan, y por tanto, ae lo obliga a l . 



Sr. Pr««Meóte á que apremie á loa Ayun
tamientos morosos, de tal modo, que dea-
de hoy eo adelente no eomple con su de
ber si no apremia el Ayuntamiento de 
Madrid y á todos loe demás qne se en
cuentren en igual easo, saliendo el comi
sionado en el oía de mañane para que el 
de Madrid saüsfsgs la importantísima 
santidad de 1,950.000 y tantas pesetas 
que adeuó^ por contingente y que en las 
circunstancias actnales no Tendrían mal 
á la Diputación, pera acudir á las muchas 
necesidades qne tiene. 

E l Sr Cortina manifestó qne despnes 
de lo dicho por el Sr. Póres de Soto res
pecto de la pertide qne pere obres se con
signaba en el presopussto edieionel, teníe 
que añadir qne en el ines de Agosto ú l t i 
mo, le Comisión provincial había decla
rado urgentes anas obras en el. Hospicio 
sobre cuyo extremo informó oportuna
mente eí Sr. Arquitecto, diciendo qne eran 
de necesidad ábaolnta su pronta realiza
ción; qne el expediente' vino a l a Diputa
ción y se pesó á íe Comisión de Hacienda 
para que viese con cargo á qué oapitulo 
podrían satisfacerse, y se pensó en le for
mación de un presupuesto extrsordinerio; 
pero estando próximo la formación del 
adioional, en él se consignó le esntldad 
necesaria, y por tanto, qné más justifica 
eióo que el mismo proyeoto de la Comi
sión de Haeiende, qne hsoís presente á le 
Diputación que hubo un hundimiento 
hace ooho díes en un retrete y que por 
fortune no hobo desgracias qne lamentar, 
pero se estuvo propenso á ello, pnes muy 
ceroa de donde ceyó el desprendimiento 
había cuatro acogidos; que en vista de 
ello se ofició s i Sr . Arquitecto y éste con
testó que declinsbe toda su responsabili
dad si no se hsoísn eon nrgenoie les obras 
neoessriss, por que está ruinosa tode aque
lla parte del odiflein; y q n a p a r * q u a loa 

señores Diputados pudiesen sprsoier le ve
racidad de lo que deja expuesto, se ale
graría que el Sr. Presidente les invitase 
después de terminede la sesión, psra que 
personalmente viesen el estado ruinoso 
en que se halla oasi todo el edificio. 

E l Sr. Presidente manifestó que la Di
putación quedabe enterede de la Real 
orden y oonforme eon el dictamen de le 
Contedurís; y que si á la Diputaoión le 
parecía conveniente, por la Presidencia 
ae harán las observaciones oportunas 
respecto de les obras dsl Hospieio, las 
cuales están justipreciadas por el Sr. A r 
quitecto, y lo mejor será llevando une 
memoria explicativa, tanto de esta parti
da como de laa demás que comprende la 
Real orden. 

Heoha la pregunte de si le Diputación 
acordaba heoer el recurso de súplioe, esí 
se eoordó. 

Continuando el despsoho ordinario, se 
dio cuenta de un oficio del Exorno. Señor 
Gobernador de la provincia ooncebido en 
en los siguientes términos: 

«Exorno. Sr.: Deolerede la existenoia 
del oólera en el veeino reino de Portugal 
y , por lo tanto, declaradas también sucias 
laa procedencias del referido reino por 
Real orden de 21 del eotuel, ruego á Vue-
eeneia se sirva tener habilitados los hos
pitales de que puede disponer esa Exce
lentísima Corporaoión pare que, si lo que 
aoes de espersr, fuera contsgiada esta oa 
pital de tan terrible enfermedad, poder a l 
bergar en ellos lee fsmllissque osresoan 
de recursos para preaterles la debida asis 
tené is , rogsndo se le indique eon oportn- . 
ni dad de loe elementos eon que cuente | 

para atender á este Impórtente servicio 
sanitario». 

E l Sr. Peres de Soto dijo qne empe
lando por hacer un cumplido elogio del 
aetnel Gobernador Sr. Duque de Tama-
moa, creía que debía contestarse que esta 
Corporación ha estado, y afta siempre dls-

, pues)* á auxiliar en la medida de sus fuer
tes á todos los fines que por la ley está 
llamada, y ano, máa si fnese necesario. 
Pregunta al Sr. Presidente si tiene notiola 
de qne haya llegado á le Corporaoión un 
oficio del Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad oon motivo del ingreso 
de 40 enfermos en el Hospital de la Pr in 
cesa, ocurrido en aquellos terribles días 
del mes de Enero en que por felts de loosl 
no pudo darse oebida en el Provincial 4 
msyor número de enfermos, después de 
estar llenas por completo les crujías, que 

1 tuvieron que habilitarse, porque tiene en
tendido que se reclaman las estancias que 
aquellos enfermos causaron; qne en uno 
de los díes de aquel mes se personó el se
ñor Gobernador en el Hospital provinoial 
y se enoontró oon qne en le puerte hsbíe 
verlos enfermos á los eueles era imposible 
dsr ingreso; que en viste de esto se dirigió 
el Sr. Direetor general y se eontestó que 
en el de l a Princesa había 40 camas va
cantes y se habia hebilitedo un loeel, ex
trañándole qne ahora se reclamen las es
táñeles de aquél los enfermos, mncho más, 
euendo pesan sobre le Diputaoión inde
bidamente cargas qne corresponden el 
Estado, teles como los dementes y las clí
nicas, y sin embsrgo, eomo si no fueran 
bastantes las stenoiones de Beneficencia 
que la Diputación tiene que cubrir, pre
tenden el cobro de estancias que le Dipu
taoión ni por ella se han causado. Ds gra
cias el Sr. Presidente por haber defendido 
en el Senado, oon la brillantez que en él 
ea propia, lus derechos de la Corporación 
para privarle de ten penosas oergas. Aña
de que, según la prensa, se quiere discutir 
por Diputados á Cortes el presupuesto ú l 
timamente aprobado, haciendo constar 
qne tiene tan grande criterio y buen juicio 
de los designados, alguno de los cuales 
sane á fondo las atenciones de la provin
cia por haber pertenecido á la Corpora
oión; que tiene le seguridad que no ha 
de preveleoer el jnieio de tres ó cuetro 
Diputados rurales de le provincia, sino 
que hsn de proponer íntegremente su 
eprobaoión; que estas consideraciones que 
él expone, deben tenerse eu onente pare 
contestar al Sr. Director generel de Bene
ficencia y Sanidsd; que debe exigirse el 
pago de le enajenación del ele dereoha del 
Hospitsl provinoial destinada á las olínl-
oes; y si desgreoiamente invadiese á esta 
capital la epidemia eolérioe, le Dipnteoión 
podría oonter oon recursos para heoer 
frente á sus necesidades; pero si no se 
hsce efectivo y llegase á invadirnos le en
fermedad, la Dipnteoión D O podría de nin
gún modo ayudar á la eeoión del Gobier
no, aunque bien á pesar snyo, pnes deja
ría por ves primera de responder al buen 
juioio que de entigno tiene sentado. 

E l Sr. Ballesteros manifestó que haeía 
suyas todas las palabras expuestas por el 
Sr. Peres de Soto, por que eon le expre
sión del oriterio que constantemente ha 
mantenido; que él presentó una proposi
ción para que una Comisión especial 
prsotieese lss gestiones necesarias á fin 
de conseguir que no fuesen de esrgo de l a 
Dipnteoión el sostenimiento de les clínicas 
de lss enferma» de le higiene y de loe 
déme tes; qne esta Comisión, de la que 

forma parte, así lo hizo, y el Sr. Ministro 
reconoció la justicia eon qne la Corpora
ción pretendía deshaoerse de eqnellas eer-
gss; que respeeto de les elínicas, á fin de 
orillar dificultades, se oonvino en la venta 
del ala del Hospital; qne la Diputación 
nombró un perito, y otro el Ministerio 
para que fijasen s% valor, y establecido 
éste, manifestó el 9r, MJniatro qne presen
taría un proyecto, da ley, para so enaoene-

. oión; qne en aquella época no fue l a 
Diputación quien pidió el Ingreso de cua
renta enfermoe en el Hospital de le Prin
cesa, sino que fué nn ecnerdo del señor 
Ministra de la Gobernación en una oonfe-

" reneia que éste celebró eon el Sr. Gober
nador de la pro vi ocia y Presiden te de la 
Corporación, disponiendo qne en viste de 

-no ser posible admitir más en el Hospitsl 
provincial, se recibiesen cuarenta enfer
mos en el de la Prlnoess, y le extra ñ a q u e 
chore se pidsn los gastos que estos, hicie
ron mientras duró su permenenoie, y 
espera que la Diputación adocte un acuer
do negativo para el pago de las estancias, 
haciéndolo saber si Sr. Director general de 
Beneficencia é interponiendo cuantos re
cursos puedsn utilizarse. 

E l Sr. Peres de Soto pidió se diese lec
tura el mencionado oficio. 

Dispuesta la lectura por el Sr. Presi
dente, dicho oficio se halla concebido en 
los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Hsbiendo quedado des
ocupadas en 25 de Febrero últ imo las cua
renta camas que á petición de esa Corpo
raoión de su digna Presidencia fueron ha
bilitadas en el Hospital de la Princesa en 
8 de Enero anterior, á fin de atender á 
otros tantos enfermos prooedentes por fal
ta de local del Hospitsl provinoiel de esta 
corte, este Direción generel ha dispuesto 
reoordar á V . E . la eomunicaeión que á 
ess Corporación se dirigió en 15 de Enero 
próximo pasado, á fin de que eoordera oon 
la urgenole debida el pago de les estan
cias oa usad as por el referido número de 
enfermos y remitirle la cuenta de las refe
ridas estancias, importsnte tres mil nove
cientas sesenta y una pesetas, con cincuenta 
y cuatro céntimos, que se servirá abonar á 
la brevedad posible el Administrador de
positario del Hospital de la Princesa, dan
do ouenta de haberlo así verificado á este 
Centro directivo. 

Dios gusrde á V . E . muchos a ñ o s . = 
Medrid 12 de Abr i l de Í894 .=E1 Direetor 
general, J . Mería Jimeno de Lerma.= 
Sr. Presidente de la Diputaoión provinoial 
de Medrid.» 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que le Dipn
teoión no pidió el ingreso, á pesar de eon 
signarse en le anterior comunicación, y 
por tanto, le pasma el que piden el pego 
de unes estañólas no causadas por la Cor
poraoión; que el que dispuso el ingreso fué 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y la Di 
putaoión no tiene nede que ver eon este 
gaato. 

E l Sr. Ballesteros dijo qne reoordeba 
qne la Diputaoión no lo acordó, y supo que 
el Sr. Presidente, ocioso siempre por el 
boca nombre de le misma, y activo y d i 
ligente, tnvo una oonferenoie en le que 
expuso le imposibilidad de admitir más 
enfermos. 

E l Sr. Presídante dijo que será slneero, 
y opina que les rezones ednoldas se ex
pongan respetuossmente; primero, porque 
le Diputación no ee qnien he solicitado el 
ingreso de los 40 enfermos en el Hospitsl 
de le Princesa; qne siendo Viaitador del 
Hospital provincial el Sr. Gándara, se le 

llamó en nnión del Sr. Gobernador, para 
qne viesen le imposibilidad de admitir 
mayor número de enfermos, y por teléfo -
no, se dirigió el Sr. Ministro rogándole se 
admltieeen en el de la Prinoese, eomo asi
mismo a l Ayuntamiento para qne se ins
talasen cama* eu el de Vallehermoso; qne 
el Sr. Ministro prometió dar Ingreso en el 
de le Princesa» y asi se hizo de acuerdo eon 
el Sf, Director general de Beneficencia; 
que oon motivo del aumento de contin
gente, de que tentó se hebls, pereoe que 
l a providencia se propone apoyar el a u 
mento, pnes ya está azotando la epidemia 
eolériea en el veeino reino de Portugal, y 
ee de temer qne invada esta ospital, y pro-

. pone se conteste al oficio pidiendo los gas
tos de estancias, que, esta Diputaoión no 
puede pager ese servicio por lss razones 
expresadas anteriormente, y respecto a l 
del Sr. Gobernedor, se signifique que tam
bién esta Corporaoión necesita de su coo
peración y apoyo para el caso en que esta 

,prpvJtocAa,aoe, i n v a d i d l e , ! * cpjdejnAa.eo-
lérice. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
así se acordó. 

Seguidamente el Sr. Cortina rogó á l a 
Diputación que, hsbiendo en el distrito 
que representa un pueblo modelo en el 
oumpimiento de las leyes, eomo es el de 
Morete de Tejuñs, el cual se halla i 
cubierto de las atenciones de oontigente, 
se le eonoeden ooho carnes completas, oon 
el ajuar inherente alas mismas con destino 
el Hospital que be estableoido oon fondos 
del Ayuntamiento y bajo la protección de 
une Junta de Señores de aquella local i 
dad, pues significa una economía para 
la provínole, toda ves que si no estuviese 
en dicho pueblo el Hospital, vendrían los 
enfermos al Provincial de 09te corte y 
cansarían muchas estancias. Así se acordó. 

El Sr. Borrallo rogó que habiéndose 
hecho al Asilo de Nuestra Señora ,de , les. 
Mercedes un donativo de 80 pésetes, se 
destinen á dsr nn extraordinario en la oo 
mida á las acogidas del mismo. 

Heoha la pregunta correspondiente, se 
ecordó que por inieiativa del Sr. Diputedo 
Visitador del Asilo, se destine el donativo 
á los fines que orea más convenientes. 

Entrendo en el orden del díe se dló 
cuenta de los eeuerdos adoptados por la 
Comisión provinoial en uso de las faculta
des que le confiere el ceso 3.° del art. 98 
de la ley, y de conformidad con los mis 
mos, se acordó oonfirmar lo siguiente: 

Admitir le dimisión el alumno inter
no de 1.* elase de Medicine de le Benefi
cencia provinoiel, D. José Calvo Romero, 
sin dereeho á ingressr de nuevo en el 
Cuerpo. 

Aprobar la propuesta del Tribunal de 
exámenes á les plasss de Alumnos inter
nos de l a Beneficencia provinoiel. 

Admit i r la dimisión al Alumno inter
no D. Julián Abrehám. 

Suspender de empleo por abandono de 
destioo á los Alumnos supernumerarios 
do farmacia D. Manuel Tollo y Flores y 
D. Eleuterio Peiro Apsr io i . 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé-
dioofsrmseeútioo de le Beneficencia pro
vinoial á fin de qne le oonvooatoria á opo
siciones psra cnbrir la vaeente de Profe
sor de la elase de oetevos de dicho Cnerpo, 
se sjoste á lo qne previene el Reglamento 
aprobado por le Dipnteoión en 15 de Jal lo 
de 1889. 

Admitir le dimisión el Alumno Inter
no de 2.* olese de medicina á D. Juventlno 
Morales. 
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Reponer en el eergo de Alumno inter
no do 2.* olaee de medicina 4 D . Joaquín 
Loreoio Lopes. 

Idem id. id. i D . José Linares López. 
Idem id . id. en la de 1.* oíase, do i*50 

pesetas, á D . Fernando de la Grnz Ba 
rragán. 

Prorrogar por quince días la lieeneia 
concedida al Vigilante noetumo del Pala-
alo provincial. D . Felipe González. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de 2.* olaae de medicina do la Benefi
cencia provínola), D. Miguel Cantón Bue
no, sin derecho á ingresar de nuevo en el 
Cuerpo. 

Idem id . al de i . * clase D. Juan del Río 
Idem id . i d . D. Nicolás Gómez Tomes. 
Idem id . al Sacristán del Hospioio Don 

Alejo Corral. 
Decretar «Visto» en la instancia sus

cripta por D. Podro Sanz, en que solicita 
nna plaza de Peón oaminero. 

Idem id . i d . suscrita por D. Mariano 
San Martin. 

Corrida de escala en el Cuerpo de 
Alumnos internos de medioina de la Be
neficencia provincial. 

Confirmare! nombramiento de Jefe de 
Laboratorio hecho en favor de D. Fran
cisco Aviles, por renair laa condiciones 
reglamentarias; confirmar el relativo á 
dejar sin efeoto el de D. Isaías Garoía Naya 
para igual cargo y nombrarle para el de 
Auxil iar del botiquín del Hospioio, y 
nombrar para la vacante de Jefe de Labo
ratorio á D. Manuel Llórente Navarro por 
reunir las circunstancias que expresa el 
artículo 128 del Reglamento del Cuerpo 
médico. 

Fueron retirados, por la Comisión los 
siguientes acuerdos: 

Levantar l a suspensión impuesta al 
enfermero segundo del Hospital provincial 
D . Ramón Martínez. 

Provisión do laa vacantes que existían 
en las diferentes dependencias da la E x 
celentísima Diputación. 

Remitir con urgenela a l Exorno. Señor 
Gobernador el expediento personal de don 
Ricardo Castellanos, Delineante de la Sec
ción de Construcciones oiviles, para re
solver sobre la suspensión del acuerdo al 
proveer dicha plaza. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vínola loa antecedentes que 80 ha servido 
reclamar del acuerdo de 8 del corriente, y 
esusas que determinaron la adopción de 
dioho acuerdo. 

Acto continuo se suspendió la sesión 
por oinoo minutos, para que los señores 
Diputados se pusiesen de aeuerdo aeeroa 
de la eleoclóu do Secretario* 

Abierta de nuevo y verificada l a eleo-
oión por papeletas resulté elegido el se
ñor D. Toribio Fernández Morales por 17 
votos, habiendo aparecido una papeleta 
en blanco. 

E n su virtud, el Sr. Presidente pro
clamó á dioho Sr . Diputado Secretario de 
la Diputación, 

Seguidamente el Sr. Presidente* en uso 
de la autorización que en este momento se 
Se concede, designa á los Diputados seño
ree Cortina, Romero, Yáñes, Fernández 
del Poso y Borrallo, para qne eonstituyan 
la Comisión organizadora do la próxima 
corrida de toros á beneficio del Hospital 
provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, rogando el se
ñor Presidente que las Comisiones despa
chen los asuntos pendientes de su resolu
ción, pues no habiendo expedienteo dicta» 
minados que fijaren el orden del día de 
mañana, para la próxima sesión se avisa
rá á domio i l io . aEl Diputado Secretario, 
Enrique Coronara. 

m 

R E L A C I Ó N de loe jornales y materiales invertidos durante el mes de Mayo último por 
administración en loe Establecimientos provinciales, de Beneficencia, y que en estricto 
cumplimiento de la misión que por el art. 125 de la ley encomienda á la Comisión pro
vincial, se pública en el BOLETÍN O F I C I A L . 

O B R A S 

Personal Material 

F B C H A Hospital provincial Pus, gasta, Ptas. Cents. 

31 Mayo 1894 Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albsñilería y los del ta
ller de carpintería, las cuales fueron 
ejeoutadaa para la reparación y con
servación del Establecimiento 860 25 » 

» Por la cana colocada en el pabellón do 
laa calderas de la colada, según 
cuenta de la viuda de D. Manuel 
Barrera » 25 05 

» Por obra de cerrajería, hecha en. va
rias dependencias y aguzar la he
rramienta de loa albañiles, según 
cuenta de D. Juan Esté vez a 41 

a Por cuatro caños de barro para laa 
obras, según cuenta de Veles y 
Compañía » 6 15 

» Por madera (jamba), para el taller 
de oarpintería, según cuenta de la 
CompaSia de maderas, Bilbao, San
tander y Gljón a 4 

a Por material para loa timbres y te
légrafos, según ouenta de D. Este
ban Torrea » 48 60 

Por objetos de ferretería, para el taller 
de oarpintería, segdn ouenta de don 
Prudencio de Igartúa a 159,90 

a Por baldosines y oal para las obras, 
según ouenta de D. Jul ián Sánehea, a 335 

a , Por yesos para ídem, aegún cuenta del 
sobrino de Seco a 280 

• Por ladrillos para ídem, aegún cuenta 
de D. Juan de Dios 3. Bello a 342 50, 

TOTAL 560 25 1.802 45 

» a 

a » 

O B R A S 

F B C H A 

Hospital de San* Juan de Dios 
» » »« Por materiales y baldosas, según cuen

ta de D. Manael Ifaluenda 
a a a, Por panelea pintados, colocados en el 

cuarto del enfermero y Comiaario, 
aegún ouenta de D. A . Oral lo 

sv a a Por soldadura hecha en la oaSeria de 
lea baños y dos cristales en la des
pensa, según ouenta do D. Miguel 
Retana 

TOTAL. . . . 

Madrid 21 do Junio do 1894.=E1 Vicepresidente, Mathet. 

PeiaorMi. Material. 

Ptas. Cens. Fias. Osa ta, 

». 
j 

19 50 

a 57 10 

» 6 2t> 

82 8* 

4YBNTA11ENT0S 
M a d r i d . 

Agencia ejecutiva 
Z O N A 1. a 

D . Enrique Martín Robles, Agente eje
cutivo en la primera zona de esta capital, 
para haoer efectivos loa débitos i favor 
del Exorno. Ayuntamiento. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de fecha 21 del corriente, diotada 
en el expediente de apremio que por esta 
Agencia se instruye contra D . PÍO F i l io , 
por débito al Munioipio de la eantidad de 
200 pesetea que le fueron, impuestas de-
multa por el Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente en decreto feeha 19 de Abr i l últi
mo, por tener en su establecimiento' de 
vinos de la Carretera de Extremadura, 
número 1, mayor eantidad de especies de 
la que, como encabezado en la zona del 
Puente de Segovia está a uto rizado, se sa
can á la venta en pública subasta los bie
nes embargados á dioho señor que 4 con
tinuación se detallan: 

T a s a c i ó n 

Pesetas. 
EFECTOS 

Veinte oorambres, en buen 
uso, de diferentes cavi-
daa, pero qne ninguna 
baja de aiete arrobas, ta
sadas oada una en 22*50 
pesetas 450*00 

Ciento cuarenta arrobas de 
vino común, tinto, de la 
tierra y tasado á cuatro 
pesetas arroba 560*00 

T O T A L 1.010,00 

La subasta tendrá lngar el día 30 del 
eorriente mes á las once de su mañana en 
la Tenencia Alcaldia del distrito de l a 
Andieneia de esta corte, Plaza de la Cons
titución, núm. 3, admitiéndose durante 
la primera hora después de abierto el 
remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y ai transcurrido 
este tiempo, no se hubiese presentado n i n 
guna, será admisible la que cubra el i m 
porte del débito, dietaa y costas. 

D É B I T O 

Por principal, 200 pesetas; mas las 
costas causadas y que se causen y dietaa 
á razón de cuatro pesetas desde ol día 7 
del corriente. 

Loa bienes embargado», puedan verse 
an l a Carretera da Extremadura, núm. 1, 
tienda d* vinos. 

Lo que se añonóla a), público eonva
cando Moltadores, en cumplimiento de lo 
que ordena el nárrala 7.° del art. 21 de la 
Instrucción da 12 de Mayo do 1888» 

Madrid 26 Junio de 1894.=»El A gente 
ejecutivo, Enrique Martínez Robles. 78. 

Secretaria, 

Esta Exema. Corporación ha acordado 
sacar á'pública* subasta, segunda ves, la 
venta del solar señalado con la letra B sito 
en la Carrera de San Gerónimo eon vuelta 
ala Plata de las Cuatro Calles, bajo el tipo 
pliegos de condiciones modelo de propo
sición que figuran insertos en la Caceta de 
Madrid del día 13 de Mayo anterior. 

Los lioitadores consignarán previa
mente eomo fianza provisional la cantidad 
de 60.759*77 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio munieipal establecido. 

L a subasta se verificará el día 28 de 
Julio de 1894 á las once de la mañana en 
la sala de remates de la 3 / Gasa Consis
torial, bajo la presidencia del Exorno. So-
ñor Alealde ó autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos da 
condiciones en esta Secretaría, Negociado 
Central, de onee á una de la tarde todoa 
loa días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se-anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid«22 de Junio de Í894 .=E1 se
cretario, Franoiseo Ruano. 

Vallooas 
Por el presente se anuneia la vacante 

de tres Médicos titulares dotados con al 
aneldo anual de 1.500 pesetas, y un F a r 
macéutico con el de 750 pesetas anuales, 
por asistencia á laa familias pobres, en l a 
forma sigoiente: 

Dos de Médicos, vacantes por falta da 
oontrato con los actuales, oon residenola 
en Val lecas y el deber de asistí r á 200 fa
milias pobrea cada uno. 

Una de Médico titular de nueva crea
ción O L el barrio de la Nueva Numaneia 
(Puente de Vallecaa, anexo á Vallecas, 
oon la obligación de asistir á igual n ú 
mero de familias pobres. 

Otra de Farmacéutico titular también 
de nueva creaoión en el indicado barrio, 
por asistir 4 163 familias pobrea del 
mismo. 

Loa aspirantes a dichas plazas polrán 
dirigir ana solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente en el 
plazo de treinta diaa, á contar deade el en 
que aparezoa inserto el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de eata provincia; 
debiendo advertir á loa aeñorea solicitantes 
qne la duraoión del contrato aera l a da dos 
años, eon loa dereehoa y deberes que dia
pone el vigente reglamento para el servi
cio benéfico Sanitario de loa poebloa. 

Vallecaa 27 de Junio de i 894.=-El A l 
calde, Enrique Sacristán. 

\ 
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PROVIDENCIAR JUDICIALES 
- iM 1 

Juagados de primer» instancia 

AUDIENCIA, 
Eu virtud de providencia del Juzgado 

de primere iustaneie del distrito de le Au-
dienoie do este eorte se heos saber por 
medio del presente beber sido suspendida 
la aubasta anunciada para el día 23 del 
mee aotnal de vario» bienes inmuebles, si
tos en los pertidos judiciales de Orgiva j 
Motril y trasladada su celebración al día 
23 del próximo mes de Julio á las diez de 
sn mañana, y se advierte que dicho rema
te se celebrerá bajo las mismas condicio
nes que se fijaron en el edioto publicado 
en loe periódicos Gaceta, Diario y B O L E T Í N 

o do i ai es de esta provincia, correspondien
tes el día 22 de Meyo próximo pesedo. 

Medrid 22 de Junio de 1894 .»V.° B.°: 
Lsureutino Ocampo.=El ectusrio, Licen
ciado, Diego Lozano. 15 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jnez de primera intanoia del dis
trito de Bnensvists de esta corte con fecha 
6 del corriente mes en los autos oiviles 
seguidos en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrende á instancia del Baño H i -
poteoario de España, Soeiedad creada por 
l a ley de 2 de Diciembre de 1872, repre
sentada por el Proourador D. Luis Lum
breras, contre Doña Virginie y Ramírez 
de Arel laño, veoine de Gibraloon, partido 
judioisl de Huelve, se sacan ¿ pública 
subasta 11 finoas, situadas en dicho punto 
y qne se detallan á eontinueoión, bsjo el 
tipo de la tasación y condiciones siguien
tes, habiéndose señalado, pera que puede 
tener luger el remete, el díe 30 de Julio 
próximo, á les dios de su mañane. 

i . * Que oonforme á lo paotado en la 
esorlture de prosterno, base de los sotos, 
el tipo psrs le subasta habrá de ser el do
ble del capital del préstsmo, ó ses el de 
7.000 pesetas para ls huerta llamada del 
Conde, al sitio de le Mata. 

E l de 12.000 pesetas para le suerte de 
oMvsr, el sitio de las Vegas del Carbón. 

E l de 4.000 pesetas para ls tierra l l a 
mada del Caballero, sitio de Mirenda. 

E l de 10.060 pésetes psrs el olivar I la-
medo Cerce de les Lomas, al sitio de la 
Rivera. 

E l de 18.000 pesetas psrs el olivar al 
si lio de Cuartos. 

E l de 9.000 pesetas para la tierra al 
sitio Arroyo del Tejar. 

E l de 10.000 pesetss psrs ls tierra al 
a «ti o del Algarrobo. 

E l de 7.000 pesetas para la tierra al 
sitio llamado Coronillas. 

E l de 7.000 pésetes pere la tierre el 
sitio del Csñaveral. 

B l de 3.000 pesetss para la tierre al 
sitio de Fuente Santa, llamado Casa de 
Campo; y 

E l de 3.000 pesetas para la tierre en 
el sitio de Fuente Santa y Carril de los 
foches, ó sesn en junto 90.000 pesetss, 
bsjo cuys tssseión habrán de subsatsrse 
de una ves lss 11 flnoss referidas. 

2. * Que no se sdmitirá posturs que no 
enbra lss dos terceras psrtes de lss sepa
radas cantidades que se fijan como tipo 
para lá subssts de cede une de lss flooas. 

3. a Que ls mencionada subasta se ce
lebrará doble y slmultánesmente, en el 
eipresado di» 30 de Julio próximo, á lss 

diez de sn mañana, en el loeel de dicho 
Juzgedo de Buenavlsts, sito en le cello 
del Generel Castaños, núm. 1, y en le Sela 
de audiencia del de primere insteneia de 
Huelva, en euyopartido radican las fincas. 

4. * Qne los titnlos de propiedsd de las 
mismas, suplidos por rectificación expedi
da por el Registrador correspondiente, se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía, 
con los que deberán conformarse los l i d 
iadores, sin que tengen derecho á exigir 
ningunos otros. 

5. * Qne para tomar parte en la subss
ts, los lioitedores hsbrán de oonsignsr 
previamente en le mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del valor de las finoas, que 
sirve de tipo pare aquella, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

6. a Que el pago total del preoio del 
remste deberá verificarse por el compra
dor dentro de los ocho días siguientes á ls 
aprobseión de ls subssts y en efeotivo 
metálioo. 

Les 11 flnoss, onye subssts se enun
cie por medio del presente, son lss que á 
eontinnsoión se detallan: 

1. * Une huerta en término de Gibra-
león, llamada del Conde, al sitio de la 
Mata, de ooho fanegas, equivalentes 95 
áreas; 12 oentiáreas, linda al Norte, con 
D. Manuel Gómez Tenas; al Levante, con 
el rio Odid; al Sur, oon olivar de le Doña 
Virgin ia , y al Poniente, con el camino de 
Aljaraque, tiene casa y veintiuna horas 
agua del arroyo de la Mata. 

2. a Suerte de olivar al sitio de las Ve 
gas del Carbón de 34 fsnegss, equivalen
tes 12 hectárees, 54 áreas, 26 oentiáress; 
linda al Norte, oon huerta de Doña V i r g i 
nia; al Sur, oon olivar de Doña María To
rees Gsrrido Sauta María; al Levante, con 
el rio Odid, y el Poniente, oon oamino de 
Aljaraque. 

3. * Tierra llamada del Caballero, sitio 
de Mirande, de 30 feneges, equivalentes á 
11 hectáreas, seis áreas, 70 oentiáreas; 
linda al Norte y Levante, oon tierras de 
le fábrioa de la parroquia de San Juan; al 
Sur, con otras de vecinos de Valverde, y 
al Poniente, oon otras de la Capellanía de 
Meríe Romero. 

4. a Olivar llamado Ceroa de las Lomas 
al sitio de l s Rivers, de 1.084 olivos y 60 
frutales, con casa; linda al Norte, oon 
olivar de los herederos de D. José Píxsrro; 
al Sur, oon otro de D. Fernando de la Cue
va; a l Levante, oon la Rivere, y el Po
niente, con calleja que va á Peguen lias. 

5. a Olivar al sitio de cuartos en dos 
porciones, nns llamada Caatarranas, oon 
10.007 olivos; que linde el Norte, eon o l i 
vares de D. Joaquín y D . Manuel Garr i 
do Santa María; al Sur, oon otros de los 
herederos de D. José Msria Plzarro; á Le
vante, oon callejón que va á Peguerillas, 
y al Poniente, oon olivares de Francisco 
Pérez y D . Félix Aspiren. 

L a otra porción llamada Alto de la 
Choza, Estacada grande y Salvadora, tie
ne 1.479 olivos, y linda al Norte, eon oli
var de los herederos de D. José Msríe P i -
sarro; al Sur, eon otro de Done Msrís A n 
tonia Fsloón y Monliel y D. Fernando de 
la Cuadre; á Levente, oon callejón que va 
á Peguerillas, y al Poniente, oon olivar 
de los herederos de D. José Maris Pizarro. 

6. a Tierre al sitio Arroyo del Tejer, 
de 27 fanegas, equivalentes á nueve heo-
táreas, 97 áreas, 38 oentiáress; que linds 
al Norte, oon el dessgüe de dicho sitio; por 
Sur, eon esmino de Trigueros y tierra de 
D. Francisco Duran Torres, D. Francisco 
Duran y Gsrrido y Done Isabel Duran y 

Quintero; al Levante, eon otre de D. Ma
nuel Garrido Santa Marfe y D. Eduardo 
Zambrauo, y al Poniente, oon erroyo del 
Tejer. 

7. a Tierra al sitio del Algarrobo, de 
45 fenegas, equivalentes á 16 hectáreas, 
62 erees y 30 oentiáreas; linda al Norte, 
oon comino de Trigueros y vsrede qne va 
al Jndío; al Sur, oon tierras de D. Fran
cisco Duran y Jusn Moye Garfias; a l L e 
vante, eon arroyo del Gato, y al Ponieute, 
eon tierre de D. Juen Garrido Alemán. 

8. a Tierra al sitio llamado Coronillas, 
Csbeso del Moro y Buenevists, de 30 fe
neges, equivalentes á 11 hectáreas, seis 
áreas y 70 centiáress; l inda al Norte, oon 
camino viejo de San Juan y tierra de los 
herederos de D. José Msrís Pizarro; al 
Sur, oon tierras de D. Jusn Millares; al 
Levante, eon oemino de Valverde y tie
rra de los herederos de D. José Msríe 
Piserro, y el Poniente, oon tierras que 
fueron de Msríe del Carmen Guia Ca
rr i l lo . 

9. a Tierra al sitio del Gsñeverel, de 42 
fsnegss, equivalentes á 15 hectáreas, 51 
áress y 48 oentiáreas; linde el Norte, eon 
tierras de l a Capellanía fundado por Se
bastián Lorenso y de María Ramírez; al 
Sur, con otra de los herederos de D. Mo
desto Sánohez; al Levante, eon otras de 
la fábrioa de San Juan, y al Poniente, oou 
otra de los herederos de D. Modesto Sán
chez y de Capellanías vacantes. 

10. Tierra al sitio de Fuente Santa, 
llamada Cass de Campo, de 50 fanegas, 
equivalentes á 18 hectáreas, 47 áress; 
linds al Norte, oon tierras de los herede
ros de D. José Vázquez Alemán y otros; 
al Sur, oon arroyo de Fuente Santa; al 
Levante, oon oemino que oonduce á V a l -
dedivas, y al Poniente, con tierras de don 
Antonio Pisarro Iñiguez. 

11. Tierra de 30 fanegas, equivalentes 
á 11 heetáress, seis áreas y 70 oentiáreas, 
en el sitio llamado Fuente Santa y Carri l 
de los Coches; que linda al Norte, oon 
Valdios; al Sur, oon erroyo de la Fuente 
Sonta; Levante, eon tierra de los herede
ros de D. José María Pizarro, y al Ponien
te, oon otras de D. Menuel María Monsal-
ve y A venda ño. 

Dado en Medrid á 14 de Junio de 
i 8 9 4 . = V . ° B.°: E l Jues, Pozo. = EI ac
tuario, Bonifacio Guillen. 73 

HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instsneia 
del distrito del Hospicio de este oepitsl y 
en los autos oiviles ejecutivos promovidos 
por D. Melohor García Fernández, oontra 
los herederos y osnsahabientes de D. Pa
blo Fernandos Izquierdo, sobre pago de 
75.000 pesetas de prineipel, importe de 
un préstamo hipoteoario, intereses y cos
tas, se ha diotado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva á la letra 
dioen asi: 

• Sentencia.—En la vi l la y corte de Ma
drid á 16 de Junio de 1894, el Sr. D. Luis 
Mari* de Mesa y Martín, Caballero de l a 
Real y distinguida orden de Isabel la Ca
tólica, aspirante á la judicatura, Jues mu-
nioipel suplente é interino de primera 
instancia del distrito del Hospioio de este 
oepitsl; habiendo visto los presentes autos 
oiviles ejecutivos promovidos por D. Mel
ohor Geroíe Fernán des, de oinouenta y 
ooho años de edad, oasado, del comercio, 
veoino de esta oorte, representsdo por el 
Proourador D. Jul ián Muñoz y Miquel, 
bsjo la dirección del Letrado D. Camilo 
Ussds, eontra los herederos ó eeusahablen-

tes de D. Pablo Fernández Izquierdo, so
bre pego de 75.000 pesetas de prineipel, 
intereses y eostes. 

. Fal lo qne debo mandar y mando se
guir le ejeeuoión edelante, haciendo tran
ce y remate de loe bienee embargados é 
hipoteoedos como de la propiedad de don 
Peblo Fernández Izquierdo y demás que 
sean necesarios hasta oubrir le auma de 
75.000 pesetss de principal que le reclama 
D. Melehor García Fernandos, los intere
ses de esta suma á rasón de 6 por 100 
anual desde el día 1.° de Enero de 1891 y 
les costas causadas y que se censen. 

Así por esta sentenoia, que se publica
r á y notificará respeoto de los demandados 
rebeldes en la forma qne previene la ley 
lo proveo, mando y flrmo.«=Luis María de 
Mess. 

Publicación.—Leida y publioede fué 
ls sentenoia que antecede por el Sr. Don 
Luis María da Mesa y Martín, Jnez muni
cipal suplente é interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando 
celebrando audienoia pública hoy día de 
su feoha, doy fe.=Ante mí, Justo N a 
varro.» 

Y toda vez que se ignora quiénes sean 
los herederos y causababientes de D. Pa
blo Fernández Izquierdo y su aotual resi
dencia, se les notifica la expresada sen
tencia por medio del presente edicto, que 
se insertará en los periódicos oficiales se
gún dispone la ley. 

Madrid 25 de Junio de 1894 .=V.° B.°: 
Luis María de Mesa.=»El actuario, Jnsto 
Navarro. 80 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juez Munici 
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
oorte, se cita, llame y empieza á José 
Flores Msrtínez, de veintidós años, jorna
lero, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignora, psra que en 
término de segundo dfa eomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juicio de faltes; bsjo apercibi
miento de que si no lo verifica, le ps rs rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio 1894.==V.* B.°: 
Martín. = El Secretario suplente, José 
Gsmpo y Díss. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 
Habiéndose extraviado un resgusrdo 

talonario expedido por la Caja generel de 
Depósitos en 4 de Febrero de 1871 oon los 
números 180.937 de entrsda y 47.141 de 
registro, eorrespondiente al depósito de 
3.000 pesetss en títulos de la deuda e l 4 
por 100 exterior, constituido por Di Jul ián 
de le Rose Diez, pare garentir el eargo de 
Procurador del Juzgado de primera ins
tancia dePeñafiel (Valladolid), se previene 
á le persona en ouyo poder se halle, que 
que lo presente en esta Direcoión gonersl, 
en la inteligencia de que eetán tomadas 
lss precauciones oportunas psra que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde ls publica
ción de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínola, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el ert. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 15 de Junio de 1894.=»K1 D i -
reotor general, O. Andrede. 77 
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